
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-254 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, LAS FRACCIONES IV Y V Y SE 
ADICIONA LA FRACCION VI AL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IV y V, y se adiciona la fracción VI 

al artículo 459 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

 

ARTICULO 459.- Comete… 

 

I. a la III.… 

 

IV. Tale recursos forestales, transporte, comercie o transforme sus derivados, o 

productos provenientes de la descomposición de las rocas o del suelo a cielo 

abierto que se encuentren en las áreas naturales protegidas estatales;  

 

V. Explore, extraiga, procese, importe o exporte cualquier mineral o sustancia 

geológica que constituyan depósitos de naturaleza cuyo control no esté reservado 

a la Federación; o 
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VI. A quien sin aplicar las medidas de prevención o seguridad dictadas por las 

instancias correspondientes, guarde, almacene, acopie, posea, recolecte, repare 

algún vehículo del que haya transcurrido su vida útil o sus partes usadas, en 

cualquier lugar, que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, la 

flora, la fauna o los ecosistemas.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado 
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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGlSLATWO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. ictoria, Tam., a 25 de junio del año 2014.

DIP TADO PRESIDENTE
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Tl"\JIJ.l.PrSIVA HERMOSILLO

RIA DIPUT

IRMALETICI 1lI •••~",IVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN, lAS FRACCIONES
IV Y V Y SE ADICIONA lA FRACCION VI Al ARTíCULO 459 DEL CÓDIGO PENAL PARA El
ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a Usted,

el Decreto número LXII-254, mediante el cual se reforman, las fracciones IV y V, Y

se adiciona la fracción VI al artículo 459 del Código Penal para el Estado de

Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

IRMA LET PATRICIA GUILLERM'~IVERA VELÁZQUEZ

I~~TARIA


